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Se declara texto oficial j auténtico el de laa 
dierposioonei oficiales, cualquiera qne sea BU 
erigen, pnblicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cnmplimíento. 

{Supirior Decreto de 80 de Febrero de 1861). 
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Serán snserito-es íorzoBoa á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiólago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L D E T E L É G R A F O S 
D E F I L I P I N A S . 

Cumpliendo lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador General en acuerdo del dia 14 , desde 
el 20 del actual q u e d a r á abierta a l p ú b l i c o para 
toda clase de servicios, la e s t a c i ó n sucursal estable
cida en los altos de l a casa n ú m . 1 de l a plaza 
del P. Moraga, prestando servicio de dia completo 
6 sea de seis de l a m a ñ a n a á ocho de l a noche. 

Mani la 16 de Agosto de 1884. - E l Inspector ge
neral, J o s é Costa. 

se 

i 
rar. 
le 

ir 

Bal 

j a i 
íot 
>1 
[i 
n 

Ce: 
irá' 

Parle mílílar. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L DIA 18 DB AGOSTO DE 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 

D. Bernardino Herrarte.—Imaginaria.—El Coronel D . 
Horacio de Sawas. 

Parada, los cuerpos de la guarn ic ión .—Vis i ta de hos
pital, provisiones y paseo de enfermos.—Arti l ler ía . 

De órdea de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA. PUBLICA DE MANILA, 
Cédulas personales. 

En el d ia de ayer ha quedado t e rminado en esta 
Capital y sus arrabales, el empadronamiento á do
micilio de los individuos que gozan de m a n i f e s t a c i ó n 
de riqueza; en su consecuencia, se ruega á las per
sonas que ya por u n olvido invo lun ta r io de las 
Comisiones ó por otras causas no hubieren cumpl ido 
con ese requisi to, se s i rvan presentar en esta A d 
minis t ración las oportunas declaraciones, para p ro
ceder á su i n s c r i p c i ó n y c las i f i cac ión . 

Manila 14 de Agosto de 1 8 8 4 . — E l Admin i s t r ador , 
Bernardo Carva ja l . 1 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de l a Junta E c o n ó m i c a del Aposta
d o , se anuncia a l p ú b l i c o que e l dia 10 del en
cante mes de Setiembre á las nueve de su m a ñ a n a 
se s a c a r á á segunda l i c i t ac ión p ú b l i c a e l suministro 
ucl lote n ú m . 1 de efectos que son necesarios en 
el Arsenal de Cavite, para completar repuesto de 
Previsión y satisfacer pedidos autorizados, con es
tricta sujeción a l pl iego de condiciones inserto en 
i& Gaceta de M a n i l a n ú m e r o 198 de 18 de l mes 
próximo pasado, cuyo acto t e n d r á lugar en e l d ia 
y hora a r r iba citados ante l a p rop ia Junta que se 
r e u n i r á en l a Casa Comandancia general . 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
^ oasta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con ar reg lo 

modelo, en pliegos cerrados, estendidas en papel 
el sello 3.° y a c o m p a ñ a d a s del documento de de-

se ^ •S'n cu^os reQuisit08 n0 s e r á n admisibles; y 
be x r te (lue 611 e l sobre de dichos pliegos de-
v . Apresarse e l servicio, objeto de su p r o p o s i c i ó n 

- °J0 l a r ú b r i c a del interesado, 
mani la 16 de Agosto de 1884.—Rafael R. Izquierdo. 3 

O R D E N A C I O N D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Exis t iendo en l a Caja de l a H a b i l i t a c i ó n de l a P lana M a y o r de este Apostadero varias cantidades cor
respondientes á los oficiales é ind iv iduos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se publ ica de ó r d e n de l 
Sr. Ordenador en l a « G a c e t a » de esta Capital pa ra que los interesados, por sí ó por medio de r e p r e 
sentantes con suficiente poder, se presenten á su percibo, pa ra lo que se les concede u n plazo de seis 
meses, te rminado el cual se p r o c e d e r á a l ingreso en e l Tesoro de las cantidades de referencia . 

C L A S E . N O M B R E S . CONCEPTOS. P.s C ' 

2.° M é d i c o de l a armada. 
I dem. 
Idem. 

Teniente de navio . 
jf 

Cuerpo general . 

G u a r d a - A l m a c é n . 
A l f é r e z de navio. 

l.er Médico . 
Teniente de navio . 

A l f é r e z de navio. 

Contador de navio . 

l.er M é d i c o . 
Ingeniero . 

Practicantes. 

Fogonero. 
M a r i n e r o licenciado. 

I.61" M é d i c o . 

Contador de Fragata . 

D . Hermenegi ldo T o m á s del V a l l e . 
E l mismo. 
I ) . Eugenio Rabani l lo . 
D . Juan Calvo y Fo r t i ch . 
D . W a l d o P é r e z Cos ió . 
D. Juan M.a C h a c ó n . 
D . J o s é M . * A r i ñ o . 
D . Juan Ozamiz. 
D . Juan Soler. 
D . Carlos L ó p e z Asnar. 
D. Alfonso E renan i . 
D. E m i l i o Ruiz . 
D. Francisco N o y a . 
D. J o s é G ó m e z Pau l . 
D. Pedro Pineda. 
D. L u i s Maten. 
D. L u i s Angosto. 
D. Gu i l l e rmo A v i l a . 
D. J o s é Rie ra . 
D . Servando L l u c h . 
D . Pedro Biond i . 
D . F é l i x Iqu ino . 
D. J o s é T o r e l l ó . 
D. An ton io D o m í n g u e z . 
D. Juan Ave l ino . 
D . Demet r io G a r c í a . 
D . Juan P a t i ñ o . 
D. Santiago Pozo. 
D . Bernardo Gener. 
D . Francisco Taunto . 

Operacio L e ó n . 
D . Juan G.a Alonso . 
C a p i t a n í a de puerto de I l o i l o . 
D . J o s é de Pato. 

M a n i l a 12 de Agos to de 1 8 8 4 . — E m i l i o Canseco Oreja. 

Gra t i f i cac ión por carruage 
Idem. 
I d e m . 
Alqu i l e r de casa. 
Diferencia de raciones. 
Diferencias de sueldos. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem, Iw^iÉii 
D e v o l u c i ó n del 5 por 100 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Presa del Paragua. 
S. Sdo de Jefe. 
Pract ica ge. 
A s i g n a c i ó n establecida. 
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D o n Romua ldo F r a y l e y Ochoa. Gobernador P. M . 
é Inspector P rov inc i a l de i n s t r u c c i ó n p r i m a r i a de 
esta p r o v i n c i a de Samar. 

Auto r i zado este Gobierno por l a D i r e c c i ó n gene
r a l de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , comunicado por e l 
E x c m o . Sr. Gobernador P. M . de Visayas con fecha 
17 del actual para poder anunciar en l a « G a c e t a 
oficial de M a n i l a » , las vacantes de las plazas de 
Maestras de las Escuelas p ú b l i c a s de n i ñ a s de los 
pueblos de Oquendo y Mondragon de este Dis t r i to ; 
para que las personas quecdeseen optar á dichas pla
zas, se presenten en este Gobierno con las corres
pondientes instancias a c o m p a ñ a n d o las partidas de 
bautismo y certificaciones de conducta: en su conse
cuencia se hace saber a l efecto por medio del re
fe r ido p e r i ó d i c o ; debiendo tener lugar los e x á m e n e s 
e l d ia 30 de Agosto p r ó x i m o . 

Catba logan 29 de Jul io de 1884 .—Romualdo 
F r a y l e . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACÍ0N CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
tración Civil , se sacará á nueva pública subasta, á per
juicio del anterior contratista, Jacinto Aguilar, el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y me
didas del tercer grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de setecientos cin
cuenta pesos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta» n ú m . 51 de 20 
de Febrero del corriente año. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reun i rá en la casa n ú m . 7 de la calle Real de In t ra
muros de esta ciudad y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 9 de Setiembre próximo, á las diez en 
punto de la mañana . Los que deseen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones, estendidas en papel 
de sello 3.°, acompañando , precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 8 de Agosto de 1884.—Enrique Barrera y 
Caldés. 1 



978 19 Agosto de 1884. Gaceta de Manila.—N'úm. 230. 

I N T E N D E N C I A . G E N E R A L D E H A . C I E N D A 
| D B FILIPINAS. 

No habiendo tenido efecto, según te légrama delExcmo. 
Sr. Ministro de Hacienda, recibido en el dia de hoy, la 
subasta de 2.500,000 ki lógramos de tabaco rama de estas 
Islas, celebrada en Madrid el 12 del corriente, se veri
ficará nueva subasta el dia 20 de Octubre próximo, bajo 
el mismo pliego de condiciones que la anterior, pero en
tendiéndose modificada la cláusula 4.a del referido pliego 
en el sentido de que las entregas del tabaco señaladas 
para los meses de Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y 
A b r i l , se real izarán en los de Marzo, A b r i l , Mayo, Ju
nio y Julio de 1885. 

Manila 18 de Agosto de 1884.—Chinchilla. 
Pliego que se cita en el anterior anuncio. 

Dirección general de Rentas Estancadas.—Pliego de con
diciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 
la adquisición de 2.500,000 kilógramos de tabaco hoja 
de las Islas Filipinas, en cinco lotes de 500,000 kiló
gramos cada uno para el suministro de las fabricas de 
la Pen ínsu la . 
1. a La Hacienda pública contrata la adquisición de 

2.500,0C0 ki lógramos de tabaco hoja de las Islas F i l i p i 
nas en cinco lotes de 500,000 kilogramos cada uno y 
designados con los números del uno al cinco p i r a el 
abastecimiento de las fábricas que la misma tiene esta
blecidas ó que establezca e¡i la Pen ínsu la surtido cada 
lote de las clases calidades y en las proporciones siguientes; 

50.000 ki lógramos hoja Isabela de 2.a capa. 
50.000 > » » de 3.a capa-tripa. 
50.000 » » » de 4.a tripa y picados. 
50 000 > » Cagayan de 2.a capa. 
50.000 » » » de 3.a capa-tripa. 
50.000 » » » de 4.a t r ipay picados. 
50.000 » » Visayas de Iloi lo de 12 ó mas 

pulgadas, capa y tripa. 
50.000 > » De Cebú ó Capiz de 6 ó mas 

pulgadas tripa y picados. 
50 000 » » Igorrotes 3.a tripa y picados y. 
50.000 » » > 4.a picados. 

; 500.000 ki lógramos de hoja en rama en total. 

2. a E l tabaco en hoja objeto de estos contratos ha 
de ser precisamente de las Islas Filipina.0, de las clases 
y en las proporciones que determina la cláusula anterior, 
deberá proceder directamente de las mismas Islas y per
tenecer á la cosecha inmediatamente anterior á la época 
en que la entrega se efectúe; ha de estar envasado en ter-

segun la costumbre del mercado productor; corres-
ler a 1H caliQíid que determina cada uua de las mues

tras tipos respectivas y reunir las condiciones siguientes: 
E n todas las clases indistintamente habrá de ser hoja 

de buena calidad, madura, fresca y sana. 
E n las clases de capa ha de reunir además las condi

ciones de hoja entera, de buen color, finura, extensión y 
elasticidad. 

Y en las de capa tripa, análogas circunstancias que á 
la clase capa se exijen, si bien solamente en condiciones 
de analogía á la calidad y aplicación que representan. 

3. a Los tipos ó muestras de estos tabacos formados 
por la Adminis t rac ión con las existencias de las fábri
cas de la Penínsu la estarán únicamente de manifiesto 
en la Dirección general de Rentas Estancadas desde la 
publicación del presente pliego, como caso de excepcioa, 
y con arreglo á lo establecido en la condición 2.a del 
pliego general aprobado para estos servicios por Real 
é rden de 5 de A b r i l de 1881. 

4. a Los 500.000 Ki lógramos correspondientes al lote 
n ú m . 1 se entregarán en las fábricas de la Pen ínsu la que 
la Dirección general de Rentas designe en el mes de 
Octubre de 1884. 

Los 500.000 Ki lógramos del lote n ú m . 2 en el mes de 
Noviembre de 1884. 

Los 500.000 Ki lógramos del lote n ú m . 3 en el mes de 
Diciembre de 1884. 

Los 500.000 Ki lógramos del lote n ú m . 4 en el mes 
de Enero de 1885 y 

Los 500 000 Ki lógramos del lote núm. 5 en el mes 
de Febrero de 1885. 

5. a E l reconocimiento para la admisión de estos taba
cos, se verificará con extricta sujeción á lo que determi
nan los condiciones 14 y 15 del referido pliego general. 

6 a Para apreciar el peso l impio de abono y con 
arreglo á lo prescrito en la mencionada cláusula 15 del 
mismo pliego general, se descontará el 2 p g del peso 
bruto de cada tercio y la misma cantidad proporcional 
del tabaco suelto admitido que pueda quedar fuera de 
ellos por consecuencia de los reconocimientos. 

7 a Las responsabilidades que por las exportaciones 
de los tabacos definitivamente desechados corresponda 
exigir á los Contratistas con arreglo á la condición 24 
del pliego general, se l iquidarán al respecto del precio 
por Ki lógramo que en la época en que se contraigan 
tenga fijado la Hacienda para la venta, en sus estancos 
del tabaco picado común filipino. 

8.a L a subasta t endrá lugar el dia 30 de Junio 
p róx imo venidero, dándose principio al nctn de admi-
mision de los pliegos que presenten los licititdóréá á la 
una y media de la tarde del relój del despacho del D i 
rector general de Rentas Estancadas, no pudiendo ad

mitirse n i n g ú n pliego después de sonar la hora de las dos. 
9. a Las proposiciones de los licitadores podrán refe

rirse á uno ó mas lotes de los cinco que se contratan, 
bien sean consecutivos ó alternados según que lo estimen 
conveniente los licitadores. 

10. E l depósito de garant ía que cada licitador ha de 
presentar como uno de los requisitos exigidos para que 
se considere vál ida su proposición, conforme á lo que 
establece la disposición 3.a de la Regla 4.a de las de 
subasta determinadas en el pliego geaeral, deberá ser de 
45.000 pesetas por cada uno de los lotes á que su 
proposición se refiera, en la forma y condiciones que 
en el mismo pliego se expresan: debiendo extenderse la 
proposición en papel del timbre undécimo y con suje
ción al modelo que á continuación se estampa. 

11. Las adjudicaciones se ha r án en favor de las pro
posiciones que resulten mas beneficiosas para cada uno 
de los cinco lotes que se contratan: entendiéndose que si 
en alguna de las proposiciones que comprendan dos ó mas 
lotes, resultase adjudicado solamente alguno ó algunos de 
ellos y otros no, es obligatoria la aceptación de los que 
se adjudiquen, sin derecho á reclamación alguna por los 
que no lo sean. 

12. Cada una de las adjudicaciones que procedan y 
se acuerden á un interesado por uno ó mas lotes, forma
r á n u n solo contrato. 

13. Las fianzas para el cumplimiento de estos sumi
nistros y deque t r á t a l a condición 5.a del pliego general 
se referirán al 10 p g del valor á los precios de adjudi
cación de los lotes respectivos, formalizándose una sola 
escritura por cada adjudicación á un mismo interesado, 
ya sea por uno ó mas lotes. 

14. Se considera parte integrante del presente pliego, 
como comprendido en el mismo para toios sus efectos, 
el de las condiciones generales y reglas de subasta apro
bado por Real órden de 5 de Abr i l de 1881, inserto en 
la «Graceta de Madrid» núm. 99 correspondiente a l dia 
9 del mismo y «Boletín oficial» de esta provincia 
n ú m . 88 fecha 13 del propio mes y que consta unido al 
expediente de este servicio, para conocimiento de los l i c i -
t ü c l o r G S 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de y que r eúne las circunstancias 

que exige la ley pura contratar con el Estado, enterado 
del pliego de condiciones generales para los contratos de 
tabacos en rama, inserto en la «Gaceta de Madrid» 
n ú m . 99 techa 9 de A b r i l de 1881 y en el «Boletín oficial» 
de esta provincia n ú m . 88 fecha 13 del mismo, asi como 
del pliego particular referente al suministro de cinco lo
tes de á 500.000 kilógramos de tabaco en hoja filipino 
para entregar en las fábricas de tabacos de la P e n í n s u l a 
de las diversas clases, calidades y proporciones que de
termina el pliego particular inserto también en la «Gaceta 
de Madrid» núm. . . . fecha . . . . y en el «Boletín oficial» 
de esta provincia núm fecha . . . asi como de 
cuantas circunstancias y requisitos se exigen para optar 
en subasta pública á la adjudicación de dicho servicio, 
se compromete á verificir el suministro expresado cor
respondiente al lote n ú m e r o . . . . (ó á los lotes números) 
. . . con sujeción extricta á las condiciones generales y 
particulares de ambos pliegos, sin modificación ulterior, 
por los precios que á continuación se detallan, á cuyo 
respecto las cantidades y clases de los tabacos en rama 
que comprende el abastecimiento de cada lote, importa 
la siguiente valoración: 

Pesetas. 
Los 50.000 Kilógramos de Isabela de secunda a í 

precio de (en letra) cada K i l ó g r a m o 
en limpio, importan. . En N.0 

Los 50.000 Kilogramos de Isabela de tercera al 
precio de (en letra) cada Ki lóg ramo 
en limpio, importan. . » 

Los 50.000 Kilógramos de Isabela de cuarta al 
precio de (en letra) cada K d ó g r a m o 
en l impio, importan. . » 

Los 50.000 Ki lógramos de Cagayan de segunda 
al precio de (en letra) cada Ki ló
gramo en limpio, importan. . » 

Los 50.000 Ki lógramos de Cagayan de tercera al 
precio de (en letra) cada Ki lóg ramo 
en limpio, importan. . » 

Los 50,000 Ki lógramos de Cagayan de cuarta a l 
precio de (en letra) cada Ki lógramo 
en limpio, importan, . » 

Los 50.000 Ki lógramos de Visaya de doce ó más 
pulgadas a l precio de (en letra) cada 
Ki lógramo en limpio, importan. . » 

Los 50.000 Ki lóg ramos de Visayas de seis ó m á s 
pulgadas a l precio de (en letra) cada 
Kilógramo en limpio, importan. . » 

Los 50.000 Ki lógramos de Igorrotes de tercera al 
precio de (en letra) cada Ki lógramo 
en limpio, importan. . » 

Los 50.000 Ki lógramos de Igorrotes de cuarta al 
precio de (en letra) cada Ki lógramo 
en limpio, importan. . » 

500 000 

Importa ia valoración total la suma de (en letra). 
(Fecha y firma del proponente.) 

Madnd 18 de Diciembre de 1883.—El Director gene

ral, Juan García de Torres.—S. M . el Rey (q. D . g.) ^ 
ha servido aprobar el presente pliego de condioioaes. 
Madrid 15 de Enero de 1884.—Gallostra.—Es copia 
G-. V i c u ñ a . — H a y un sello que dice: Dirección geae^ 
de Rentas Estancadas. 

E l pliego de condiciones generales á que se refiere e( 
anterior, se publicó en la «G-aceta» de esta Capital CQ. 
respondiente á los dias 14, 15 y 16 de A b r i l próxi^ 
pasado. 
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A D M I N I S T R A . C I O N ' CE N I T R A L D E ^DUA.NA.8 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para contratar en coaciert(j 
p ú b l i c o l a i m p r e s i ó n y e n c u a d e r n a r o n de 250 ejen, • 
piares de l a Balanza Mercan t i l de estns ISIHS, cor. ! 
respondiente a l a ñ o de 1883, con arreglo á l J ^ 
prescripciones de la Ins t rucc io í i para l a contra tación 
de servicios p ú b l i c o s por cuenta de l Estado, apro, 
bado por Rea l ó r d e n de 26 de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Tener dispuesto y entregar a l contratista el 
d ia que empieze á correr el t é r m i n o de la contrata 
e l o r i g i n a l para la i m p r e s i ó n de la Balanza Mer
c a n t i l de est 4S Islas respectiva a l a ñ o de 1883. 

2. a Satisfacer a l contratista el impor te en qua 
sea adjudicado e l servicio, tan pronto como se d& 
clare por la Intendencia general de Hacienda cui¿ 
pl ido y terminado. 

Obligaciones del Contratista. 

3. a I m p r i m i r y encuadernar, con arreglo á mo
delo, doscientos cincuenta ejemplares de la Balanza 
Mercan t i l de que se ha he^ho m é r i t o , de los cualej 
cuarenta s e r á n en c h a g r í n . 

4 . a E l papel que se ha de emplear s e r á cata lán, 
igua l ó mejor que e l de l a Balanza de 1882. 
£p |5 .a Los tipos de i m p r e s i ó n s e r á n claros y sin 
defecto alguno, á cuyo fin e l contratista d e b e r á pre
sentar en esta Centra l para elegir muestras de le
t r a en distintos c a r a c t é r e s y en su d ia las pruebas 
para su c o r r e c c i ó n . 

6. a Los doscientos cincuenta ejemplares cuya 
i m p r e s i ó n se contrata, d e b e r á n ser entregados en 
esta A d m i n straeion Central dentro del t é r m i n o de 
cuarenta y cinco dias, contados desde e l en q le se 
comunique a l contratista la a p r o b a c i ó n de la inten
dencia a! contrato de o b l i g a c i ó n . 

7. a Si l a entrega de los eje nplares de la Ba
lanza de que trata el presente pliego no tuvies» 
lugar dentro de dicho plazo, se e n t e n d e r á rescin
dido el contrato e j e c u t á n d o s e e l servicio por admi
n i s t r a c i ó n , á cuenta y riesgo de l contratista. 

Obligaciones generales. 

8. a L a c o n t r a t a c i ó n para esie servicio tendrá 
lugar por concierto púb l i co el 23 de Agosto á la* 
diez de su m a ñ a n a en esta Oficina. 

9. a E l tipo para la c o n t r a t a c i ó n s e r á el de cuatro
cientos ochenta y nueve pesos en p r o g r e s i ó n des
cendente. 

10. Si el rematante no cumpliese las condicio
nes que se estipulen en e l acto del concierto, ^ 
sea en contrato autorizado por e l Jefe de esta De
pendencia y e l contratista, estendido en e l papel 
del sello correspondiente, d a r á lugar. 1.° A. que é 
servicio se haga por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del 
contratista y 2.° Que satisfaga t a m b i é n aq iel los 
perjuicios que se hubiesen i r rogado a l Estado po1" 
la demora del servicio. 

1 1 . Las proposiciones se p r e s e n t a r á n firmadas al 
Presidente de l a Junta, en pliego cerrado y coa su
j e c i ó n precisamente a l modelo que se inserta á con-
t inuac ion de este pliego. 

12. A medida que se reciban los pliegos, el ^r. 
Presidente los n u m e r a r á correlat ivamente. U n a ve2 
recibidos los pliegos, no p o d r á n retirarse bajo pre' 
testo alguno. 

13. A los diez minutos de recibidos todos 1°* 
pliegos que se hubiesen presentado, se d a r á princi' 
p ió á la aper tura de las proposiciones l e y é n d o l a 
el Sr. Presidente en a l ta voz y tomando nota & 
cada una de ellas el oficial de este Centro que haS* 
las veces de Secretario. 

14. Si resultasen empatadas dos ó mas propo^1' 
cienes que sean las mas ventajosas, se a b r i r á lie'**' 
c ion verbal por un corto t é r m i n o que fijará el 
Presidente solo entre los firmantes de aquellas, 
judic^ndose el remate a l que mejore su proposicio11' 
E n e l caso que no quisieran verif icarlo se h a r á I* 
a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego teag*e 
n ú m e r o o rd ina l menor 

15. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i o b s e r ^ 
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es de niogan g é n e r o , relativas a l todo ó parte 
^'T neto de la contrata, una vez celebrado e l remate, 

1 0 empero l a v i a con t é ' «c io so -admin i s t r a t i va es-
^ u i ^ ^ i H a oor el a r t í c u l o 12 i de l a Real C é d u l a de 
¡J) de Enero de 185o. 

^(i Se l e v a n t a r á la correspondiente acta de la 
•ata, qUe firmarán los s e ñ o r e s que componen 

Junta y eon el expediente de su r a z ó n se ele-
ara por el Sr. Presidente á la In tendencia general 

L a 811 a p r o b a c i ó n . 
p Cumplidas estas formalidades e l espediente 
• ^ará integro á la Oficina encardada de sa eje
cuc ión , donde p e r m a n e c e r á abierto í n t e r i n dure l a 
.Jestion de la contrata. 
v 18. Ija d e c l a r a c i ó n de solvencia de este servicio 
tfresponde á l a Au to r idad que hubiese aprobado 
í^lcoatrato, á propuesta de la Dependencia gestora. 

|9 Si el contratista falleciese antes de l a ter
minación de su compromiso, sus herederos ó p e r s o -
rBas que le represenien c o n t i n u a r á n el servicio bajo 
,^8 condiciones y responsabilidades estipuladas. 
• 20. Es inadmisible y no se d a r á curso á n in-
mm petición del contratista en sol ic i tud de que se 

.je prorogue el plazo s e ñ a l a d j en la c o n d i c i ó n 6.a, 
^ lo en caso de fuerza mayor justificado p o d r í ser 
,nui) el contratisra. 
\ 21. Todos los t r á m i t e s del expediente para la 
Ipairatacion del serv ic io se s u i e t a r á n á las pres-
¡lipeiones de l a I n s t r u c c i ó n aprobada por Rea l ó r -
xjeii de 25 de Agosto de 1858. 

M-iinla 16 de Agosto de l b 8 4 . — Diego Muñoz . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
ir. Administrador Central de Aduanas, Presidente 
ifid m á e r t o público para contratar la impresión de 

la Estadis l ica Mercanti l de 1883. 
Don N . N vecino de se compromete á en

tregar en 1H A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de Aduanas 
4030160103 cinciienta ejemplares de l a E s t a d í s t i c a 
MercHiitil correspondiente á 1883 impresos y encua-
dernados en l a fo rma clasificada y en l a clase de 

requerido, lo mismo que ea. el plazo s e ñ a l a d o , 
ido con arreglo á las condiciones del pliego publ i -

al efecto por l a cant idad de 
Fecha y firma. 3 
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SECHETARlV DE TA JUNTA DR REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la ma-

fiana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
•de esta Capital, que se consti tuirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, el servicio 
® la impresión de billetes de la Real Loter ía F i l ip ina 
forel término de tres MIIOS, coa estricta sujeción al pliego 
^ (audiciones que se inserta á continuación. 

Los modelos de la impresión de dichos art ículos es-
•áa de manifiesto hasta el dia de la subasta en esta 

secretaria plaza del P. Moraga antes S. G-abriel n.0 3. 
1^ hora para la subasta de que se trata se regirá 

la que marque el relój que existe en el Salón de 
^os públicos. 

Manila 11 de Agosto de 1884.—Miguel Torres. 

Ministraron Central, de Rentas y Propiedades.—lili-
Ttovvi.~~'P¡ieg0 de condiciones que forma esta Adminis-
r«cií)u Central para contratar por med'O de subasta 

mlica y por el término de tres años, el servicio de la 
jpresion de Billetes de la Real Lotería Filipina y demás 
0Climenfos que son necesarios y se espresnn á continua-
w',i bajo las condiciones siguientes: 

Obligaciones de la Hacienda. 
^ La duración del contrato será por el término de 

ai'03 que empezarán á contarse desde la fecha en 
1 se haga la primera entrega de billetes, debiendo 

"liar por seis meses mas, si al terminar dicho plazo 
hm . êre renovado el contrato por cualquiera cir-

2 au^a imprevista ó de fuerza mayor. 
número de billetes que han de imprimipse y 

^ ^ S a r á el contratista, será el de veinticinco m i l 
Wos sorteo divididos en décimos para los ordi-
^ -v ei1 vigésimos para los extraordinarios, ó ma-
3 Utllero> si mas adelante resultaren necesarios. 

Dj tipo de esta subasta será el de veintidós pe-
" Proporción descendente, por cada m i l billetes 

en décimos y cuarenta y cuatro pesos 
que se dividan en vigésimos. 

Hacienda abonará mensualmente al contra-
a,lmP0rte de los juegos de billetes que tengan 
ô 8 á razou del precio tipo en que le haya sido 

d.vidau 

^ el servicio. 

5 . Obligaciones del contratista. 
Mfal ? contratista entregará en esta Admin i s t r ac ión 

60 08 •'Ue=:os de billetes necesarios para cada sor-
f ^ cuatro meses de anticipación á la lecha en 

l - ^ eof ee'e^rar3e cada uno de los á que correspon-
cstricta sujeción al modelo que estará de 

manifiesto en el Negociado respectivo de la misma. 
6. a Los billetes los presentará el contratista distri

buidos en cuadernos de á cien cada uno, bien cosidos 
por la parte del ta lón y con una cubierta de papel fuerte 
impresa, donde consten las centenas del sorteo y el 
a ñ o y mes á que correspondan. 

7. a E n la impresión de cada juego de billetes ha de 
emplearse papel igual ó de superior clase al de la 
muestra que se acompaña á este pliego de condiciones, 
con el lema en blanco ó al aire siguiente: Real Renta 
de la Lotería Fitipina, en el espacio que ocupa cada 
décimo ó vigésimo y en sentido horizontal, compren
diendo el Real la-parte del talón de cada fracción. 

8. a Antes de proceder á la tirada de cada juego de 
billetes, remit i rá el contratista á esta Adminis t rac ión 
Central dos pruebas de ellos sin numerar, perfectamente 
corregidos y sin enmiendas, de estas pruebas se le en
tregará una firmada por el Administrador, quedando la 
otra firmada por el contratista en la Adminis t rac ión , á 
fin de poder exigirle la mas estrecha responsabilidad por 
cualquiera equivocación que después se observase en la 
redacción de los billetes, ea cuanto no se ajusten á la 
prueba. 

9. a L a numerac ión de los billetes se ha rá en el local 
destinado en esta Admin i s t rac ión y será ea un todo or
denada correcta y clara, los números estarán bien mar
cados y limpios, con tinta negra superior, en cada frac
ción de billetes, sin duplicidad, n i omisión alguna y con 
perfecta igualdad entre el n ú m e r o que corresponda al 
billete y el que deba estamparse en su respectivo talón. 

10. I m p r i m i r á el contratista sin retr ibución alguna, 
quinientos ejemplares de prospeutos para los sorteos que 
remit i rá á esta Admin i s t rac ión Central al mismo tiempo 
que los billetes á cuyo sorteo se refieran; debiendo en
viarse á la imprenta el original de los prospectos cuando 
menos con dos dias de ant icipación al de la entrega. 

11. E n cada fracción de billetes se marcará la media 
firma del Jefe de esta Adminis t rac ión Central, cuyas es
tampillas serán entregadas al contratista, cada vez que 
haya de hacerse la tirada, siendo de su cuenta el entre
tenimiento de ellas asi como su reposición en caso de 
que se inuti l izaran ó cuando por cambio de la persona 
que desempeñe dicha Adminis t rac ión hayan de variarse. 

12. E l contratista pondrá á disposición de esta A d 
minis t ración el dia que se le avise y por el tiempo que sea 
necesario, los operarios prácticos que sean bastantes para 
estamuar á m a n o , en el local de la misma y á presencia 
del oficial, que el Jefe designe, los diferentes sellos ó con
t raseñas que hayan de llevar las fracciones de billetes de 
cada sorteo. 

13. Si la autoridad competente dispusiera alteraciones 
tanto en la forma de los billetes como respe3to del mayor 
ó menor n ú m e r o de que haya de constar la tirada en cada 
sorteo, el contratista tendrá la obligación de ejecutar el 
servicio en los términos que se le previniera por la A d m i 
nistración Central de Rentas y Propiedades, no pudiendo 
exigir por ello ninguna retrib ucion n i en n i n g ú n caso ten
drá derecho á hacer reclamación alguna. A l efecto con 15 
dias de anticipación á la fecha de la entrega de los billetes 
se avisará al contratista de la modificación que haya de 
hacer. 

14. Será obligación del contratista la impresión de los 
cotejos ó listas de números premiados, cuidando escrupu- j 
lesamente de que estén en un todo conformes con un tes- l 
t imonio del acta del sorteo que en la parte bastante les será 
remitida al efecto por esta Administración inmediatamente c 
después de aquel acto. En el preciso té rmino de cinco ho
ras deberá entregar m i l ejemplares iguales al modelo ad
jun to sin retr ibución alguna, quedando autorizado en re
munerac ión de este servicio para espender esclusivamente 
al público los ejemplares que quiera imprimir , en cuyo 
privilegio le a m p a r a r á la Hacienda. 

15. Será asimismo obligación del contratista la entrega 
semestral con dos meses de anticipación al vencimiento de 
cada uno de estos, y sin otra retr ibución que la que lleva 
consigo el tipo en que le sea adjudicado este servicio en la 
subasta de los impresos que se detallan á continuación, 
debiendo verificar la primera entrega á la par que lo haga 
de la primera t amb ién de los billetes, á saber: 

168 Cuadernos de la dis t r ibución de billetes, t a m a ñ o 
ordinario, con la numerac ión de uno correlativa
mente á 30.000, á reserva de aumentar este número 
cuando se considere necesario, t i rándose cuatro ejem
plares por cada sorteo con sujeción al (modelo n.0 1.) 

100 Otros cuadernos auxiliares t amaño 4.° español 
(modelo núm. 2.) 

200 Facturas para la distr ibución de los billetes corres
pondientes á la Adminis t rac ión de Hacienda pública 
de Manila (modelo n ú m . 3.) 

2000 Facturas para la remisión de billetes para las A d - "j 
ministraciones y Subdelegacioues de Hacienda pú- \ 
blica en cada sorteo (modelo n ú m . 4.) 

2000 Facturas de los talones y listas oficiales que se 
remiten á las Administraciones y Subdelegacioues 
de Haciende pública en cad* sorteo (modelo n.0 5 ) 

5000 Ejemplares para oficios de remisión de billetes á 
las Administraciones subalternas (modelo n ú m . 6 ) 

5000 Ejemplares de oficios para la remisión de los talo
nes de billetes premiados (modelo n ú m . 7.) 

200 Carpetas, ó cartones, para legajos de á V ... y mitad 
(modelo números 8 y 9.) 

16. E l contratista es tará obligado á hacer !a prs¿, 
mera entrega de bdletes ó sea los correspondientes a l 
sorteo del mes de Marzo de 1885 desde el dia 15 a l 
31 del mes de Enero de dicho año, y con igual a n t i c i 
pación de cuatro meses lo hará sucesivamente para l<m. 
d e m á s sorteos. 

17. Se rán de cargo del contratista los gastos que?: 
ocasionare el acta de la subasta, de la que deberá sa
carse por el Escribano de Hacienda testimonio p o r 
duplicado, obrando un ejemplar eu poder del contra
tista y el otro en esta Admin i s t r ac ión Central. 

Responsabilidades en que incurr i rá el contratista. 
18. Responderá pecuniariamente á la Hacienda y -

á los particulares de todos los perjuicios que irrogue cuaU 
quiera falta de exactitud ea las listas de n ú m e r o s pre
miados, cesando la responsabilidad en cuanto es t én con
formes con el acta del sorteo que deberá remitirle esta 
Adminis t rac ión Central con arreglo á la condición an
terior dos ejemplares impresas y sin enmienda de d i 
chos cotejos que serán firmados por el Oficial primeroc 
de bolas y por el contratista para hacer constar SIE 
exactitud. 

19. Igua l responsabilidad exigi rá la Hacienda a l 
contratista por cualquiera falta ó equivocación que apa
rezca en la impresión de billetes, ya con respecto á 
la redacción ó numerac ión , ya con respecto á cualquiera da 
sus otros pormenores siempre que no se ajuste en u t t 
todo á la prueba firmada qne deberá existir en esta 
Adminis t rac ión Central con arreglo á la condición dfe 
que lleven la numerac ión correlativa. 

20. E l contratista satisfará las multas que hasta 
el m á x i m u m de cien pesos podrá imponerle la I n t e n 
dencia general á propuesta de esta Admin i s t r ac ión Cen
t ra l por cada dia que trascurra de lo prevenido e a 
la condición 15.a para la entrega de los billetes, ha
ciéndose el servicio por adminis t rac ión de cuenta cargo 
y riesgo del mismo, trascurridos que sean quince diasv 
contados desde el en que se fija para hacerlo en d i 
cha condición y sin perjuicio de la responsabilidad c r i 
minal que pudiera caberle con arreglo á las leyes por 
cualquiera otra fal ta. 

Condiciones generales. 
21. L a subasta se celebrará ante la Jun t ado Realeo 

Almonedas en el local dia y hora que designará pré-
viamente la Intendencia general de Hacienda públ ica . 

22. Para presentarse como l ic i t idor es circunstancia 
indispensable acreditar con el documento correspondiente 
que se a c o m p a ñ a r á al pliego de proposición, haber cons
tituido en depósito en la Cuja Central de esta Capi ta l 
la cantidad de m i l ciento cincuenta y cinco pesoS"($ 1155); 
equivalente al cinco por ciento del servicio segua el 
tipo que se fija en la condición 3 a 

23. La fianza será el diez por ciento del importa 
total del servicio durante los tres años , á razón del 
tipo en que se adjudique, cons t i tuyéndola en metá l ica 
ó en bonos del Tesoro de los emitidos en el año 1869, 
cuyo valor nominal debe ser admitido por su totalidad 
según el superior decreto de 20 de Febrero de 1874 6 
bien en billétes del Tesoro creados por decreto de 6 det 
A b r i l de 1877 y con arreglo á lo dispuesto por la Direc
ción general de Hacienda en 19 de Enero del año d^ 
1881. 

24. L a proposición cuyo modelo se a c o m p a ñ a y a í 
cual deberán arreglarse estrictamente los licitadores, se 
hará en pliego cerrado en papel del sello 3.° y en el so
bre ó cubierta se espresará con claridad el nombre y 
rúbr ica del licitador y no serán admitidos los pliegos que 
carezcan de estos requisitos. 

25. Según vayan recibiéndose los pliegos procederá e l 
Sr. Presidente á calificar las fianzas de licitación, dando», 
n ú m e r o ordinal á los admisibles. 

26. Una vez recibidos los pliegos no podrán r e t i 
rarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

27. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio* 
nes que faesen las mas ventajosas se abr i rá l ic i taciou 
verbal por tiempo breve que fijará el Sr. Presidente en
tre los autores de aquellas, adjudicándose la contrata 
en favor de aquel que mejore mas su proposición. Bm 
el caso de no querer sujetarse ninguno de ellos á esta* 
condición, se adjudicará en favor de aquel cuyo pliego» 
tenga el número ordinal menor. 

28. No se admit i rán reclamacionas ni observaciones 
de n i n g ú n género relativas á todo ó alguna parte d e l 
acta de la subasta después de celebrado el remate, s i n » 
para ante la via contenciosa administrativa 

29. Finalizada la subasta, el Presidente exigi rá de l 
contratista que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion correspondiente el documento de depó
sito, el cual se cancelará cuando se apruebe el contrato por 
la Dirección general y se escriture en forma, en vista 
del que nuevamente exhiba por valor del diez por cienta 
sobre el total importe del servicio que motiva este 
contrato consignándose en depósito en la Caja Central 
destinada al efecto en esta Capital y se un i rá á este 
expediente hasta que proceda su devolución. A ÍOSÍ 
demás licitadores se les devolverá en el acto el quer., 
hubiesen entregado como ga ran t í a prév ia para poder 
optar á la licitación. 

30. Las dudas y cuestiones que se susciten en l o ^ 

•i t 
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casos no previstos en este pliego se resolverán con arre
glo á la Ins t rucc ión de 25 de Agosto de 1858 para llevar 
á efecto el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, 
sobre celebración de contratos para los servicios públi
cos, mandado observar por Real órden de 29 de Setiem
bre de 1856. 

Manila 10 de Jul io de 1884.—El Administrador Cen
t r a l de Rentas y propiedades, Francisco A . Santisteban. 

MODELO DE PROPOSICION. 
E l que suscribe vecino de residente en esta calle 

t l e n ó m enterado detenidamente del pliego de con
diciones para la impres ión de billetes y demás documentos 
de la Real Loteria publicado en la «Gaceta > n ú m 
fecba de 188, y habiendo llenado el requisito que 
previene la condición 22.a según lo acredita el documento 
que se acompaña, se compromete á verificar el servicio 
« n todas sus partes con estricta sujeción al expresado 
pliego, por el precio de (aqui la cantidad en letra y nú
mero) por cada millar de billetes divididos en décimos, 
é sea por cada diez m i l fracciones de billetes. 

Fecba y firma. 
Es copia, M . Torres. 

Previdencias judiciales. 
D o n Francisco de Iriarte, Juez de 1.a instancia de la 

provincia de la Laguna, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Domingo Cargado, Simeón Mendoza, Ensebio Reyes to
cios del pueblo de Carmena y A g u s t í n Madlansacay del 
•de Silan en Cavite, para que por el t é rmino de treinta 
dias, á contar desde esta fecha se presenten en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á fin de 
responder á los cargos que les resultan en la causa nú
mero 4903 que se instruyen en este Juzgado contra los 
mismos por tentativa de robo con lesión y detención 
ilegal, apercibido que de no verificarlo, se les declarará 
rebelde y contumsz, y les p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar, entendiéndose con los estrados 
de este Juzgado las ulteriores diligencias á ellas relativas 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 8 de Agosto de 
1884.—F. de Iriarte.—Por mandado de su Sria., J o s é 
Arquiza . 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se consideren con derecho á oponerse á la información 
testifical practicada en el t r ibunal de S. Pablo á instan
cia de Jacinta Barcenas, sobre posesión de tres partidas 
de terrenos situadas todas en el barrio de Santa Ma
r í a Magdalena, de U cabidad, el 1.° de veinte gantas de 
palay de semilla y sembrado de varios árboles de co
cos (árboles) y bongas y linda por Este con los coca
les de Prudencio Reyes y Pedro Gutiérrez; por Oeste 
con los de D. Valeriano Ceslino y D . Octavio Belén; 
por Norte con el cocal de dicho Prudencio Reyes y 
por Sur con el de D. Fausto Belén. E l 2.° puesto de 
amedio cavan do semilla, t ambién sembrado de cocales, 
l inda por Norte con el cocal de dicho D . Fausto Be
lén , por Sur con el de Hipól i to Calatrava, por Este 
con la calle real que dirige á Calauan, y por Oeste con 
el cocal de Pablo Calatrava. Y el tercer puesto de tres 
cávanos de semilla también sembrado de cocales, linda 
por Norte con los de Mariano Cartesiano y de dicho 
Hipó l i to Calatrava; por Sur con el de Estevan Sicat; 
por Este con la de la recurrente Jacinta Barcenas y 
por Oeste con los de Antonia Calatrava. D . Claro 
Cartesiano y D . Fausto Belén, para que dentro del 
t é r m i n o de nueve dias, contsdos desde el siguiente al 
de la publicación del presente en la «Gaceta oficial,» 
se presenten á este Juzgado á deducir en forma sus 
oposiciones; apercibidos que de no hacerlo, les pararán 
los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en Santa Cruz Cabecera de la Laguna á 7 de 
Agosto de 1884.—Francisco de I r ia r te—Por mandado 
de su Sría. , J o s é Arquiza. i 

que por el t é rmino de treinta dias, contados desde la in
serción del presente edicto en la <Gaceta oficial», se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provin
cia á contestar los cargos que contra él resulta en la 
causa n ú m . 949 de este Juzgado por fuga é infidelidad 
en la custodia de preso. Si así lo hiciere le oiré y ad
min i s t r a ré justicia, en caso^contrario, sustanciaré la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de Ju l io de 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., 
Juan Nepomuceno. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al viejo llamado Dionisio, vecino 
de Camiling, de cuarenta años poco m á s ó ménos , de 
estatura baja, cuerpo delgado, cara redonda, pelo ca
noso y cejas negras, para que por el t é rmino de treinta 
dias, contados desde la inserción del presente edicto en 
la cGaceta oficial de Mani la», se presente en este Juz
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar los 
cargos que contra él resulta en la causa n ú m . 948 con
tra el mismo y otros por hurto. Si así lo hiciere le 
oiré y admin i s t ra ré justicia, en caso contrario, sustan-
tanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á treinta de Ju l io de 
de 1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de su 
Sría., Juan Nepomuceno. ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez á Regino Magcalas y Matias Ló
pez, ambos indios, el primero natural y vecino de esta 
Cabecera, de veintisiete años de edad, de estatura alta, 
cara redonda, nariz chata, color moreno, barba cortada, 
cuerpo delgado y con viruelas en la cara y el úl t imo, 

' natural de Macabebe de la Pampanga, vecino de Con
cepción del barangay de D. Justiniano David, de veinte 
años de edad, no tiene apodo, de estatura baja, cuerpo 
regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca re
gular, barba l amp iña y color moreno, para que por el 
t é rmino de treinta dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en la «Gaceta oficial», se presenten en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á con
testar los cargos que contra ellos y otro resultan en la 
causa n ú m . 946 de este Juzgado sobre fuga é infide
lidad en la custodia de presos. Si así lo hicieren les oiré 
y adminis t raré justicia y en caso contrario sus tanciaré 
la misma en ausencia y rebeldía de los mismos, parán
doles los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Julio de 1884. 
—Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. ^ 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á Mariano Pa-
ray, de veintiocho años de edad, poco mas ó menos, 
de estatura alta, cuerpo delgado, color moreno, pelo, 
cejas y ojos negros y nariz chata, para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en la «Gaceta de Manila», se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á 
contestar los cargos que contra él resulta en la causa 
n ú m . 947 sobre fuga é infidelidad en la custodia de 
presos. Si así lo hiciere le oiré y adminis t raré justicia 
y en caso contrario fallaré la misma en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 28 de Julio de 
1884.—Mariano de Montes.—Por mandado de su Sría., 
Juan Nepomuceno. 3 

Habiendo de quedar vacante l a plaza de I n t é r p r e t e 
de este Juzgado de p r imera instancia de N u e v a V i z 
c a y a por renuncia del que l a ejerce D . M a m el 
Maddela , se ci ta y emplaza, por el t é r m i n o de t re in ta 
d í a s , á los que quieran aceptar dicha plaza, para 
que se presenten á este Juzgado con l a apt i tud 
l ega l , edad, mora l idad y d e m á s circunstanciad ne
cesarias para dicho cargo de I n t é r p r e t e . 

Dado en esta casa Real de Bayombong á 1 o de 
Agosto de 1884 .—Anton io G a r c í a . - Por mandado 
« e su S r í a . , Anse lmo A m b a t a l i , Leodegario Basil io. 

D o n Mariano de Montes fierra. Juez de primera ins
tancia de la provincia de Tarlac, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Es
cribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera 

l ^ u u 7 tercfra vez á Pedro Lenon' natural y vecino 
tfc Mabalacat de la provincia de la Pampanga, de vein-

,-lmneve afios de edad, casado y de oficio pastor para 

Por e l presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al reo ausente Apolinario Ber
nabé , indio, viudo, mayor de edad, natural de Candong 
provincia de llocos Sur, y vecino de Victoria del baran
gay n ú m . 10, para que por el té rmino de treinta dias, 
contados desde la fecha de la inserción del presente 
edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provin
cia á contestar los cargos que contra él resultan en las 
diligencias criminales que instruyo sobre hurto. Si así 
lo hiciere le oiré y adminis t ra ré justicia y en caso con
trario elevaré dichas diligencias á formal causa sustan
ciaré y fallaré ésta en su ausencia y rebeldía, entendién
dose en los estrados de este Juzgado las ulteriores no
tificaciones respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 31 de Julio de 1884. 
— Mariano de Montes. —Por mandado de su Sría. , Juan 
Nepomuceno. 3 

Don Catalino Balitean, principal y vecino del pueblo 
de Bauan, ha promovido actuaciones en solicitud de 
que se declare ser de su propiedad una casa de tabla 
con muros de piedra y techo de hierro galvanizado y 
el solar en que está edificada en el mismo pueblo de 
Bauan, lindando por Este con una calle y solar de los 
herederos de D . Juan Madlangbayan; por Oeste con la 
llamada callemayor y solar de D. Escolást ico Macaran-
dang, por Norte con los de D . Basilio Cu si y S imón D i -

pasupil y por Sur con otra calle, importando la 
y el solar dos m i l quinientos pesos. 

Se anuncia al público en cumplimiento de pPo^ 
cia del Sr. Juez de Batangas, á fin de que los 
consideren con derecho á oponerse á dicha s ¿ 
deduzcan su acción en este Juzgado, dentro del 
de nueve dias, á contar desde la primera inserciojl 
presente en la «Gaceta oficial» de estas Islas, baj0 
cibimiento de que no verificándolo, se otorgará ^ S 
tud del espresado D . Catalino Balitaan. 

Batangas 8 de Agosto de 1884.—Isidoro A m ^ I 

Don Fernando Lamas Várela , Alcalde mayor y V 
primera instancia de esta provincia de Camarina 
que de estar en actual ejercicio de sus funcio¡v 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los a j 

Ménica Sid y el hijo de la misma llamado Andréj 
el primero soltera, jornalera, de cincuenta añosdei 
vecina de Libmanan de la cabeceria de D. prai, 
N . , de estatura baja, cuerpo delgado, color moreno! 
redonda, nariz y boca regulares, pelo cejas y ojij 
gros y el segundo y úl t imo es de parecer unos 
años de edad, de estatura baja, cuerpo robusto,-
moreno, cara redonda, y boca regulares, ojos pardo^ 
y cejas negros y barbi ninguna, con cicatrices dê  
las en la cara, para que por el término de treinti 
contados desde la publicación del presente compai 
en este Juzgado á contestar á los cargos que conti 
mismos resultan en la causa n ú m . 2581 por hurto,; 
cibidos que de no verificarlo se seguirá sustancian! 
cha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndoj 
los estrados del Juzgado las ulteriores diligencias 
tivas á los mismos, y le pa ra rán los perjuicios q 
derecbo hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres 31 de Jul io de 1884. 
nando Lamas.-Por mandado de su Sría., Vicente ka 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proá 
ausente Florencio Vi l la r , indio, natural y veciuot 
maligan de esta provincia, de oficio sirviente, de vei 
años de edad, soltero, de estatura regular, cuerpo wj 
color moreno, cara ovalada, nariz pequeña y i 
boca regular, barba ninguna, pelo y cejas negrô  
que dentro del término de cuatro dias, contados 
su publicación en la «Gaceta oficial de Maná 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta p 
cia á contestar los cargos que contra él resultan 
causa n ú m . 2585 que se sigue contra el mismo; 
gancia, que de hacerlo así le oiré y guardaré j 
pues en caso contrario se seguirá sustanciando la 
en su ausencia y rebeldía hasta dictar sentencia, 
dolé los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 5 de Agosto de Ij 
Fernando Lamas.—Por mandado de su Sr ía . , ' 
Ananias. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al pro 
ausente Florencio Vi l la r , indio, natural y vecino 
maligan de esta provincia, de oficio sirviente, de ¿ 
de edad, soltero, de estatura regular, cuerpo ro'ouí] 
lor moreno, cara ovalada, nariz pequeña y atiladij 
regular, barba ninguna, pelo y cejas negros, 
dentro del término de cuatro dias, contados de! 
publicación en la «Gaceta oficial de Manila,» se p 
en este Juagado ó en la cárcel de esta provincia 
testar los cargos que contra él resultan de la 
n ú m . 2582 que contra el mismo y otro se sig 
fuga é infidelidad en la custodia de presos; que 
cerlo así le oiré y guardaré justicia; pues en cas 
trario seguiré sustanciando la causa en su ause 
rebeldía hasta dictar sentencia, parándole los pe: 
que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 1.° de Agosto de 1 
Fernando Lamas.—Por mandado de su Sría., ̂  
Ananias. 

D . Fructuoso Nieto Cabrada, Alférez de la se 
C o m p a ñ í a del Regimiento I n f a n t e r í a Visay8' 
5 y Juez Fiscal del mismo. 
E n uso de las facultades que las ordenad 

nerales del E j é r c i t o me conceden como J H 
ca l de l a causa instruida contra el soldado j | 
gimiento I n f a n t e r í a de Magallanes n ú m . 3 w 
Canaguna por e l deli to de segunda desercioj 
e l presente tercer edicto cito, l l amo y emp1' 
referido soldado, para que en el té rmino ^ 
dias, comparezca en e l cuartel de España ^ 
plaza, á responder á los cargos que en diclia 
le resultan. 

Y para que este edicto tenga la debida 
dad se fijará en los sitios de costumbre J 
s e r t a r á en l a « G a c e t a oficial de Manila.* ^ 

Dado en Jo ló á los 30 dias del mes de ^ 
1884. —Fructuoso Nieto. 

" T j 
Imprenta de Amigos del País, calle de Anda nu10. 
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